
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

 

Valledupar, uno (1) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

 
Referencia: Ejecutivo singular.  
Demandante: ELECTRICARIBE S.A. NIT.802007670-6. 
Demandado: EUTIQUIO CASTRO NIETO. C.C. 5.132.813. 
Radicado: 200014003003 2007 0037400.  
 
Analizado el escrito presentado por MONICA PADILLA BRAVO 

representante legal de la parte demandante y la abogada LEIDYS JOHANNA 

CASADIEGO BUELVAS, para de que se le reconozca como apoderada 

sustituta de la empresa demandante, en virtud que se percibió que no se 

aprecia la forma como fue conferido el poder a la Dra Monica Padilla Bravo, 

por lo se abstendrá el Juzgado de reconocerla como apoderada judicial de la 

parte ejecutante, y en vista de ellos, tampoco se reconocerá a la abogada 

Casadiego Buelvas como sus sustituta. 

 

Lo anterior, pues si bien, el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 prevé que los 

poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento, lo cierto es que se requiere verificar el canal digital 

a través del cual le fue remitido al mismo al apoderado judicial.  

 

Obsérvese que, en la norma en mención, quedó expresamente señalado que: 

  

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados” y además, “que los poderes otorgados por personas inscritas en 

el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”.  

 

Por ello, se, 
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R E S U E L V E: 

 

Primero: Abstenerse de aceptar la sustitución de poder presentada por el 

apoderado de la parte demandante, así como aprobar o modificar la 

liquidación de crédito presentada. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 
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